
Demanda Ejecutiva. Rdo. 2022-00774 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Arrendamientos Santa Fe E.U.  

Demandado Jesús Alberto Orozco Echeverri y otra  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00774 00 

Providencia Tiene en cuenta notificación electrónica. 
Ordena compartir expediente. Requiere 
parte actora so pena DT 

 

Se allega la notificación electrónica remitida al demandado JESÚS ALBERTO OROZCO 

ECHEVERRI (Doc.08), la cual fue efectuada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, y se entiende realizada el 24 de octubre del año que avanza.  

Se procederá a compartir el expediente digital con el demandado, a fin que tenga acceso 

a las actuaciones que se surtan.  

 

De otro lado, se requiere al apoderado de la parte actora para que aporte el resultado de 

la notificación por aviso efectuada a la demandada DEISY JANETH GÓMEZ MARÍN, o 

en su defecto realice la notificación electrónica de ésta en su dirección electrónica 

deisygo80@hotmail.com  

 

Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 30 días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse la 

demanda por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por el artículo 317 

del C.G.P. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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